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INSTRUCCIÓN de 9 de junio de 2005,  para el tratamiento y comunicación de 
la información derivada del desarrollo de los planes de convivencia en los 
centros docentes de Castilla y León 
 
 

La Orden EDU/52/2005, de 26 de enero, relativa al fomento de la convivencia 
en los centros docentes de Castilla y León establece, en su artículo 4, que se 
llevarán a cabo diversas actuaciones de seguimiento y evaluación por parte de los 
centros docentes y de la Administración educativa. Con el fin facilitar a todos su 
realización y que la información derivada permita una mejor y más eficaz gestión 
de la convivencia en los centros, se ha resuelto dictar la siguiente Instrucción. 
 
1.- Actuaciones de los centros. 
 
1.1. Tal como está previsto en el artículo 4.1.a) de la Orden EDU/52/2005 de 26 

de enero, relativa al fomento de la convivencia en los centros docentes de 
Castilla y León, las Comisiones de Convivencia elaborarán un informe 
trimestral que debe recoger las incidencias producidas en ese período, las 
actuaciones llevadas a cabo y los resultados conseguidos. Dicho informe se 
elaborará de acuerdo con los apartados que se expresan en el Anexo I de la 
presente instrucción y deberá estar cumplimentado antes de la finalización del 
trimestre correspondiente. 

 
1.2. El Consejo Escolar, en reunión trimestral, analizará el contenido del informe 

elaborado por la Comisión de Convivencia y realizará las observaciones que 
considere oportunas enviando las mismas, junto con el citado informe, a la 
Dirección Provincial de Educación a lo largo de la primera quincena del 
trimestre siguiente. 

 
1.3. A fin de llevar a cabo lo previsto en el apartado l) del artículo 21 de los Reales 

Decretos 82/1996 y 83/1996, ambos de 26 de enero, por los que se aprueban 
los reglamentos Orgánicos de las Escuelas de Educación Infantil y de los 
Colegios Educación Primaria, y de los Institutos de Educación Secundaria, 
respectivamente, los Consejos Escolares analizarán y evaluarán la aplicación 
del Plan de Convivencia, a partir de los tres informes trimestrales, y de las 
correspondientes observaciones sobre los mismos, elaborando un informe 
global del curso que se incluirá en la Memoria anual del centro, de acuerdo 
con lo expresado en el artículo 2 de la Resolución de 31 de enero de 2005, de 
la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa. 

 
1.4. Para llevar a cabo lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 732/1995 

de 5 de mayo de 1995, por el que se establecen los  Derechos y Deberes de 
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los alumnos y las normas de convivencia en los centros, y según lo previsto 
en el artículo 2º de la Resolución de 31 de enero de 2005, de la Dirección 
General de Planificación y Ordenación Educativa, por la que se desarrollan 
determinados aspectos de la Orden EDU/52/2005, de 26 de enero, relativa al 
fomento de la convivencia en los centros docentes de Castilla y León, los 
centros al final del presente curso 2004/2005 deberán llevar a cabo las 
siguientes actuaciones: 

 
a) Remitir antes del 30 de junio del presente curso a la Dirección Provincial de 

Educación el Plan de Convivencia elaborado o, en su defecto, el proyecto 
que deberá ser redactado para su puesta en marcha en el curso 
2005/2006. 

 
b) Incorporar en la Memoria final del curso 2004/2005 un apartado específico 

en el que se hagan constar las incidencias producidas, en relación con la 
convivencia escolar, durante todo el curso. A estos efectos se utilizarán el 
Anexo I. 

 
1.5. Las Comisiones de Convivencia y los Consejos Escolares, para la realización 

del análisis y las valoraciones sobre el fomento de la convivencia y el 
desarrollo del Plan en sus correspondientes Informes, tendrán en cuenta los 
Indicadores que figuran en el Anexo II. 

 
2.- Actuaciones de las Direcciones Provinciales de Educación. 
  
2.1. Para llevar a cabo las tareas del equipo provincial de dirección - Director 

Provincial de Educación, el Inspector Jefe del Área de Inspección Educativa y 
el Jefe del Área de Programas Educativos –, indicadas en artículo 4.1.b) de la 
Orden EDU/52/2005 de 26 de enero, en relación con la elaboración del 
Informe provincial trimestral sobre el desarrollo de la convivencia en los 
centros de la provincia,  y con otras tareas de apoyo y asesoramiento, se 
constituirá un grupo técnico que lo integrarán dos inspectores de educación 
del Área de Inspección Educativa y un asesor del Área de Programas 
Educativos, que posean una formación específica sobre el fomento de la 
convivencia escolar.  

 
2.2. Los informes de la Dirección Provincial de Educación deberán ser enviadas a 

la Dirección General de Coordinación, Inspección y Programas Educativos 
antes de la finalización del primer mes del trimestre siguiente, en el caso de 
los informes trimestrales, y antes de finalizar el mes de julio siguiente al final 
de curso. 
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2.3. El equipo provincial de dirección, con el apoyo del grupo técnico, realizarán 
los informes mencionados, teniendo en cuenta los siguientes epígrafes:  

 
a) Resumen provincial a partir de los datos obtenidos en la TABLA 1 y 2  

del Anexo I de está Instrucción, diferenciando en dicho resumen entre 
datos de centros públicos y de privados-concertados. 

b) Análisis y valoración general de la situación de la convivencia escolar en 
los centros docentes de la provincia, a partir de los informes enviados 
por los centros y teniendo en cuenta los indicadores del Anexo II. 

c) Copia del informe completo enviado por el centro, en aquellos casos 
que, a criterio de la propia Dirección Provincial, reunan especiales 
características de gravedad y/o dificultad. 

 
3. Publicidad. 
 

La presente Instrucción será trasladada, con la mayor brevedad, por los 
Directores Provinciales de Educación a las respectivas Áreas de Inspección 
Educativa y de Programas Educativos, y a los directores de los centros sostenidos 
con fondos públicos (niveles infantil, primaria, secundaria obligatoria, bachillerato 
y formación profesional). 
 
 

Valladolid, 9 de junio de 2005 
El Director General de Coordinación, 
Inspección y Programas Educativos 

 

 
Fdo.: Fernando Sánchez-Pascuala Neira 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRES. DIRECTORES PROVINCIALES DE EDUCACIÓN DE LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN. 
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ANEXO I 
 

INFORME TRIMESTRAL SOBRE LA SITUACIÓN DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 
(Elaborado por la Comisión de Convivencia) 

 
CURSO ESCOLAR  TRIMESTRE  

 

DATOS DEL CENTRO DOCENTE 
CENTRO  CÓDIGO  

DIRECCIÓN  DP  
LOCALIDAD  PROVINCIA  

E-MAIL  TELÉFONO  
TIPO DE CENTRO (señalar con una X) PÚBLICO  PRIVADO-CONCERTADO  
ENSEÑANZAS QUE IMPARTE E. INF  E. PRI  ESO  BACH  F.P.  

 

 
1. ACTUACIONES DURANTE EL TRIMESTRE 
 
1.1. REUNIONES DE CARÁCTER INTERNO Y ASUNTOS TRATADOS 
(Describir los principales asuntos tratados en las diferentes reuniones mantenidas por la Comisión de Convivencia durante 
el trimestre) 

FECHA ASUNTOS 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1.2. ACTIVIDADES REALIZADAS 
(Preventivas, de ,sensibilización, informativas, formativas, ….) 

FECHA ACTIVIDAD 
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2. INCIDENCIAS PRODUCIDAS DURANTE EL TRIMESTRE 
 

2.1. INCIDENCIAS EN RELACIÓN CON EL ALUMNADO_________________________________________ 
 
- INCIDENCIAS OCURRIDAS (TABLA 1) 
Indicar las incidencias ocurridas en relación con el comportamiento de los alumnos del centro, especificando: 
1. El número de casos de cada uno de los comportamientos conflictivos (ver Listado 1) 
2. El número de expedientes abiertos (SI), o no (NO), en relación con los casos anteriores. 
3. El número de actuaciones de corrección  en función del Listado 2. 
4. El número de actuaciones sin corrección. 
5. Número de alumnos con comportamientos conflictivos que una vez adoptadas las medidas correspondientes, situación final (SIT.FIN) han 

reincidido (RE), o no (NO), en dichos comportamientos 
1. COMPORTAMIENTOS CONFLICTIVOS 2.EXPDTE 3. CON CORRECCIÓN 5. SIT. FINCURSO 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10  Nº 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

4. SIN 
CORR RE NO 

SI               E. PRIM           
NO               
SI               1º ESO 

 
          

NO               
SI               2º ESO 

 
          

NO               
SI               3º ESO            
NO               
SI               4º ESO            
NO               
SI               1º BACH            
NO               
SI               2º BACH            
NO               
SI               F.P.           
NO               
SI               TOTAL           
NO               

 
LISTADO 1: CLASIFICACIÓN DE LOS COMPORTAMIENTOS CONFLICTIVOS 
1 Incumplimiento reiterado de normas del centro  
2 Destrozo de materiales del centro  
3 Desafío a la autoridad del profesor  
4 Acoso y/o intimidación entre alumnos  
5 Agresiones verbales entre alumnos   
6 Agresiones físicas entre alumnos 
7 Agresión (física y/o verbal) a profesores u otro personal del centro  
8 Absentismo escolar 
9 Robo de materiales del centro o de objetos personales de otros 
10  Otros (especificar) 
LISTADO 2: ACTUACIONES CON CORRECCIÓN  
1 Amonestación privada o por escrito. 
2 Comparecencia inmediata ante el Jefe de estudios. 
3  Realización de trabajos específicos en horario no lectivo. 
4 Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del centro. 
5 Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro. 
6 Cambio de grupo. 
7 Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres días. 
8 Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. 
9 Cambio de centro. 
10 Otras (Reparación de daños causados, mediación, intervenciones externas,..): 
 _____________________________________________________________________________________________ 
 
INDICAR LOS MOTIVOS POR LOS QUE EN DETERMINADAS INCIDENCIAS NO SE HA ABIERTO EXPEDIENTE O UNA VEZ ABIERTO 
EXPEDIENTE NO SE HAN ADOPTADO MEDIDAS CON CORRECCIÓN 
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-  PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIÓN CON LOS COMPORTAMIENTOS CONFLICTIVOS DEL ALUMNADO 
(TABLA 2) 
(Expresar numéricamente los comportamientos conflictivos -Listado 1- , la apertura (SI) o no (NO) de expediente y la 
aplicación de procedimientos de intervención en dichas situaciones, especificando en cuales  se han aplicado los 
incluidos en el Anexo II de la ORDEN EDU/52/2005 (GRAL. ORDEN EDU y ESPECIFIC. ORDEN EDU) u otros 
elaborados por el propio centro (PROCEDIM. ELABORADO POR EL CENTRO) , por otros autores (PROCED. OTROS 
AUTORES) ó si no se ha aplicado ningún procedimiento (SIN APLICAR PROCED.) 

 
1. COMPORTAMIENTOS CONFLICTIVOS 2.EXPDTE 3. PROCEDIMIENTOS  

CURSO  
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10

 Nº GRAL. 
ORDEN 

EDU 

ESPECIF. 
ORDEN 

EDU 

PROCEDIM. 
ELABORADO 
POR CENTRO 

PROCED. 
OTROS 

AUTORES 

4.  
SIN 

APLICAR 
PROCED. 

SI       E. PRIM           
NO       
SI       1º ESO           
NO       
SI       2º ESO           
NO       
SI       3º ESO           
NO       
SI       4º ESO           
NO       
SI       1º BACH           
NO       
SI       2º BACH           
NO       
SI       F.P.           
NO       
SI       TOTAL           
NO       

 
3. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE LA CONVIVENCIA EN EL 

CENTRO Y PROPUESTAS DE MEJORA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fecha: ______________________________  Firma: ______________________________ 
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ANEXO II 

 
INDICADORES SOBRE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
A. Gestión: 

 
1. Aplicación de normativa (protocolos, reglamentos, instrucciones y normas de 

centro) 
2. Grado de implicación de la comunidad educativa en la gestión y fomento de la 

convivencia en el centro docente: 
3. Representatividad de sectores de comunidad educativa en Comisión de 

Convivencia 
4. Existencia un modelo claro de distribución y coordinación de funciones y de 

procedimientos de actuación. 
5. Funcionamiento de la información en relación con el tema 
6. Mecanismos de consulta a la comunidad en la toma de decisiones. 
7. Conocimiento de necesidades y aprovechamiento de recursos 
8. Participación de Comisión (número de reuniones) 
9. Participación de Comisión (contenido de las reuniones) 
10. Número de actuaciones de prevención 
11. Participantes en actuaciones de prevención 
12. Número de actuaciones de mediación 
13. Participantes en actuaciones de mediación 
14. Protagonistas en toma de decisiones 
15. Grado de consenso en las decisiones 
16. Funcionalidad de procedimientos utilizados 

 
 
B. Desarrollo del Plan de Convivencia 
 

1. Influencia de contexto interno de centro 
2. Influencia de contexto externo de centro. 
3. Experiencias concretas de coordinación 
4. Papel del profesorado: implicación en resolución de conflictos 
5. Papel del alumnado: implicación en la mediación 
6. Papel de las familias: comunicación, relaciones y coordinación con centro 
7. Apoyo entre sectores de la comunidad educativa. 
8. Relación entre los distintos estamentos de la comunidad educativa 
9. Experiencias y planes de mejora desarrolladas 
10. Cumplimiento de propuestas de mejora 
11. Satisfacción y cumplimiento de expectativas 
12. Formación para la comunidad educativa, grado de implicación. 
13. Disponibilidad de recursos 
14. Uso de recursos y medios 
15. Comunicación profesorado-centro-alumnos-familias 
16. Apoyos externos recibidos 
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17. Grado de satisfacción de la comunidad educativa en relación con la situación de la 
convivencia escolar. 

 
 

C. Incidencias: 
 

1. Número 
2. Tipología  
3. Motivos y causas 
4. Medidas de corrección 
5. Aplicación de procedimientos. 
6. Resultados y consecuencias. 
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ANEXO III 
 

CALENDARIO PARA EL TRATAMIENTO Y COMUNICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 

TIPO DOCUMENTO ELABORAN INICIO 
 DE ENVIOS 

PERIODICIDAD DESTINATARIO FECHAS 
DE ENVÍO 

 
INFORME TRIMESTRAL 

Anexo I 
 

 
COMISIÓN DE 
CONVIVENCIA 

 
TRIMESTRAL 

 
OBSERVACIONESSOBRE 
EL INFORME TRIMESTRAL 

 

 
TRIMESTRAL 

 

1º y 2º trimestre: 
Primera quincena del 
trimestre siguiente al 

recogido en el Informe 
3er trimestre: 

Conjuntamente con la 
memoria del centro 

 
INFORME GLOBAL 

DEL CURSO 
Anexo II 

 

 
 
 

CONSEJO 
ESCOLAR 

 

 
 
 
 

CURSO 
2005-2006 

 
ANUAL 

 
Conjuntamente con la 

Memoria del centro 

 
PLAN DE CONVIVENCIA O 

PROYECTO PARA SER 
REDACTADO EN EL CURSO 

2005-2006 
 

 
 

Antes del 30 de junio 
de 2005 

 
INFORME SOBRE LAS 

INCIDENCIAS PRODUCIDAS 
DURANTE EL CURSO 

ESCOLAR 
 

 
 
 
 
 

CONSEJO 
ESCOLAR 

 
 

 
 
 
 
 

CURSO 
2004-2005 

 
 
 
 
 

ÚNICO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

EDUCACIÓN 

 
 

Conjuntamente con la  
Memoria del centro 

 
 
 

INFORME-RESUMEN 
PROVINCIAL DE DATOS 

OBTENIDOS 
Anexo I 

 
 
 
 

CURSO 
2004-2005 

 y sucesivos 

 
 

ÚNICO 
(2004-2005) 

 
TRIMESTRAL 

( a partir de 
2005-2006) 

 
 

 
1º y 2º trimestre: 

Antes de la finalización del 
mes siguiente al recogido 

en el Informe 
3er trimestre: 

Antes de la finalización del 
mes de julio 

 
INFORME GLOBAL SOBRE 

LA SITUACIÓN DE LA 
CONVIVENCIA EN LOS 

CENTROS DE LA 
PROVINCIA 

Anexo II 
 

 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE 

EDUCACIÓN 

 
 
 

CURSO 
2005-2006 

 
 
 

ANUAL 

 
 
 
 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

COORDINACIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
PROGRAMAS 
EDUCATIVOS 

 
 
 

Antes de la finalización del 
mes de julio 

 


